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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

LXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA, 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA, 
ÑIA 

“CORPORACION INMOBILIARIA GUAYAQUIL $ A, 
(CORINGUA)” 

- 1.- CELEBRACION, APROBACION: E INSCRIP 
CION.— La escritura pública ue aumento de cabal. y 
reforma de estatutos de la Compañía “CORPORACION N 
MOBILIARIA GUAYAQUIL S. A. (CORINGUA)”. se ctor 
gó en la cuudag de Guayaquil, el 15 de meyo de 986, 
arte el Notario Quinty del Canjón Guayaquil, doctor «us 

.tavo Falconí Ledesma; ha sido aprobada por ej  stilor 
intendente de Compañías de Guayaquil, Abogado Gusiavo 
Ortega Trujillo, mediante Resoiución No. BB 2 lindo 
06195 el 4 agosto 1986 e :nscrita en el Registr Mercand 
til del Cantón Guayaquí con el No. 9.768 el 25 de noviem 
bre de 1986. 

¿4 OTORGANTE_— Comparece al ovorgamienta de 
la eseríura artes mencionada el señor Andrés Arosemena 
Benites, casado, ecuatoriuno y domiciliado en Guayaqua, 
en su calidad de Gerente de la indicada -compañía. 

: - - w 

3.— AUMENTO DE CAFITAL»— El capital social 
de la compañía Se aumenta en la suma de S|. 200.000.v0 
eon lo cual queda elevado a la cantidad de Sj.. 
500.000.00. 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI 
TAL. — El aumento de capítal se encuentra suscrito inte 
gramerte y Pagido por Capitalización del Superávit pro 
veniente de la Revalorización de Activos S/., 200.000.00. 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS  SUSCRIPTO_ 
RES” — La nómina de accionistas suscr.ptores es la si 
gu:ente: Andrés Arosemena Benites, doctor Hécjor Rome 
ro Parducci, doctor Emilio Romero  Parducci, abogado 
Xavier Romery Parducci, Ruth Romero de Arosemena y, . 
docfor Ramiro Romerg Purducci 

6.— REFORMA DE ESTATUTOS.-—— Como conse 
cuencia del aumenjo de capital se reforma el Artiulo 

Cuarto de los estatutos suciales, el m-smo que dirá: El cda 
Pital social de la compañía es de QUINIENTOS MIL SU 
CRES. div.dido en quinientas 2ceiones ordinarias y nomina 
tivas, de un valor nominal de un mil sucres caca unas 
numeradas del uno al quinientos. 
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Se introduce, además, la siguiente reforma estaruia 
ria: "El Arfícula Sexto, que se refiere a la administración 
de la Compañía, el musmo que dirá: La compañía será 
gobernada Por la Jurta General de Accionistas y admin's 
trada por el Presdente y el Gerente, guienes tendrán las 
atribuciones que les competen por las leyes y las que se 
ñalan los Estatutos. 

Guayaquil, diciembre 11 de 1986 

Ab. Manuel Molina Jali; 
SECRETARIO DE.LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANIAS 
OFICINA DE GUAYAQUIL, ENGARGADÓ 

Dic. 13--88


